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Señores Accionistas: 

El presente informe de comisario de la compañía, al ejercicio económico del año 

2014, se basa en las disposiciones reglamentarias dictadas por la 

Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro Oficial, en 

cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y en el 

cual rindo a ustedes mi opinión sobre la razonabilidad y suficiencia con relación 

a la marcha de la compañía por el período mencionado. 

La empresa conserva en orden y debidamente archivada toda la 

correspondencia recibida y enviada, y se encuentra actualizada la elaboración de 

los libros sociales. Las Juntas Generales actualmente son de carácter universal, 

por lo que los accionistas conocen y participan en forma unánime en todas las 

resoluciones que toma la compañía, es decir que todas sus actividades han sido 

encaminadas a cumplir con los requisitos legales y reglamentarios que se 

enmarca la actividad de la organización. 

En cuanto al movimiento económico en este período, según los documentos a 

los que tuve acceso, la cuenta Total Activo arroja un valor por $ 7.133,11, frente 

a un Pasivo del Ejercicio que asciende a $ 69.051,14; y un Patrimonio Neto en 

saldo rojo de $ 61.918,03. El total del Ingresos del Ejercicio se sitúa en $ 25,00 y 

de Gastos en $ 63.346,50. 



Estas cifras reflejan una considerable pérdida, y probablemente el comienzo de 

ciertos riegos financieros que puedan comprometer la estabilidad de la 

organización. Pero hay que tomar en cuenta que prácticamente este ejercicio 

económico es el primero de la compañía, y a su vez el de apertura de mercado y 

con ello el de mayor inversión para que la organización pueda iniciar con pie 

derecho lo trazado por sus directivos, con el fin de alcanzar todos los objetivos 

propuestos. 

Dentro de la cuenta Pasivo, las subcuentas que representan aproximadamente 

un 90% del total, representan las deudas que la empresa mantiene con sus 

directivos, Marleny Valencia y Washington Hinojosa; esto representa que los 

accionistas de la compañía han inyectado la totalidad de los recursos sin recibir 

réditos algunos, con el único propósito de que el proyecto trazado cumpla con su 

cometido en ejercicios económicos venideros. 

Dentro de ese contexto, se puede concluir que a pesar de que los accionistas de 

la organización han inyectado considerables recursos, no se han obtenido los 

resultados económicos esperados y más bien los saldos en rojo resultantes, 

deben llevar a tomar medidas correctivas en los gastos de la operación. 

A mi criterio, y tomando en cuenta que prácticamente la compañía no ha vendido 

nada durante este ejercicio económico, y más bien la constante ha sido la 

erogación de recursos principalmente en capital humano; es necesario que se 

inicie una agresiva campaña de marketing y promoción de sus líneas de 

productos. 

Además, sugiero que se realice un análisis de los conceptos de inversión con el 

fin de que cada recurso que se erogue tenga el pleno justificativo, demostrando 



que realmente resulta necesario y sobre todo que el gasto a realizar en ese 

momento es realmente una inversión con la cual la compañía obtendrá un 

retorno económico importante frente al monto invertido, más aún cuando el 

mundo empresarial ecuatoriano ya se maneja bajo las Normas Internacionales 

de Información Financiera — NIIF. 

Si bien es cierto que la compañía no tiene riesgos de endeudamiento con el 

Sistema Financiero privado o público, y con ello no estaría en peligro en el campo 

de demandas judiciales ya que la mayor parte de sus pasivos corresponden a 

deudas con sus directivos, tampoco es menos cierto que la empresa se 

encuentra en una situación que requiere la adopción de políticas empresariales 

encaminadas a obtener ingresos económicos crecientes, fruto de una agresiva 

gestión de ventas y apertura de mercado. 

El presente informe cumple con todos los requerimientos de Ley, quedo a 

disposición de los accionistas y agradezco la colaboración y la confianza en mí 

depositada de todos los directivos de la compañía, augurándoles mejores 

resultados para ejercicios económicos venideros. 

Atentamente, 
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